
 

EIDO 
Escola Internacional 
de Doutoramento 

    

  Edificio Filomena Dato           
Campus universitario 
36310 Vigo 
España 

Tel. 986 813 442 
 

eido.uvigo.es     
eido@uvigo.es 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESUMEN DE MODIFICACIONES_CORRECCIONES 
 

Programa de DOCTORADO 
 

AGUA, SOSTENIBILIDAD Y DESARROLLO 
 

Escuela Internacional de Doctorado de la Universidade de Vigo 
 

RUCT: 5601318 
 

 
 
 
 
 
 

Aprobado en la Comisión Académica del Programa de Doctorado (28-04-2025) 
 
 
 
 
 
 
  



 

EIDO 
Escola Internacional 
de Doutoramento 

    

 
 

1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. 
 
Sin correcciones indicadas 

2 COMPETENCIAS.  
 
Sin correcciones indicadas  

3 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES.  
 
3.1. SISTEMAS DEINFORMACION PREVIOS: Sin correcciones indicadas 
 
3.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 
Comentario al “Perfil de ingreso”: 
 
Comentario JM Dorribo: A pesar do carácter multidisciplinar do PD, podería incorporarse un perfil 
de ingreso relacionado coas liñas de especialización do Campus Auga. 
Comentario Ignacio Pérez: En este apartado no se deben indicar requisitos de admisión, sino indicar 
las características que se esperan de los nuevos estudiantes del PD. Para ello, se pueden mencionar 
los ámbitos de conocimiento o ejemplo de las titulaciones (de forma general, no excluyente) más 
convenientes o habituales para los estudiantes que ingresan 
 
MODIFICACIÓN: se añade un par de líneas de texto aclaratorias, pero se considera que no se debe 
incluir tipo de grado ni formación ya que podría ingresar cualquier tipo de interés. 
 
Texto en la memoria (en amarillo lo modificado o añadido): 
No se establecen requisitos de admisión en los estudios de doctorado distintos a los que figuran en el 
apartado anterior dado el perfil multidisciplinar y amplio en el ámbito de sus objetivos de este programa 
de doctorado. El perfil de ingreso de los/las estudiantes debe ser el adecuado para desenvolver una 
investigación de calidad dentro de las líneas del programa centradas en el agua, sostenibilidad y 
desarrollo. 
 
Comentario a “Criterios de admisión del programa de doctorado 
 
Comentario de JL Gómez Reboiro: A distribución é correcta, pero compre ter en conta que, 
aplicando os criterios nas proporcións indicadas, ningún/ha alumno/a sen aval dun investigador 
poderá ser admitido no PD. 
 
MODIFICACIÓN: se corrigen las puntuaciones y se añade una nota aclaratoria para la consecuación 
de director/a. (en amarillo lo modificado o añadido): 
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• Expediente académico ponderado con la media de la titulación (hasta 30 puntos) 
• Experiencia investigadora previa (hasta 7.5 puntos) 
• Estancias de investigación en la línea de especialidad elegida (hasta 7.5 puntos) 
• Cursos realizados relacionados con la línea investigadora elegida (hasta 10 puntos) 
• Conocimiento de idiomas, inglés u otro relevante en la línea investigadora elegida (5 puntos) 
• Aval de un investigador/a del programa (o externo) indicando (i) la potencial viabilidad de la 

futura tesis en el marco de una línea de investigación del programa y (ii) que puede ejercer 
como persona directora en caso de cumplir los requisitos necesarios para ello (40 puntos). 

 
Para asegurar la igualdad de oportunidades de todos los candidatos al programa y evitar discriminaciones, 
se pondrá a disposición de los candidatos con antelación suficiente la información del profesorado del 
programa para que puedan establecer los contactos necesarios para la obtención del aval. 
 
Para ser admitido en el programa de doctorado debe alcanzarse un porcentaje/puntuación mínima 
del 55 puntos. 
 
 

4 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Comentario Ignacio Pérez: Este texto no puede incluirse aquí en la aplicación del ministerio a la que 
debe subirse el contenido de este documento, por lo que debe desplazarse al comienzo del Apartado 
5.1 
 

MODIFICACION: Se traslada el texto explicativo que iniciaba el apartado al punto 5.1 como 
indica el revisor, y se incluye en cada actividad una frase en cada actividad tipo de actividad 
formativa para que los lectores lean la norma de horas a realizar  

 
Comentario JM Dorribo: O Informe de acreditación do PD, de 2023, incluía unha listaxe de 14 
actividades formativas que non se integran nesta memoria. Revisar a coherencia. 

Debe achegarse información sobre todas as actividades  transversais e específicas ofertadas 
 

Respuesta: las actividades formativas aparecen en la EIDO anunciadas cada curso y semestre. 
Pueden ser modificadas cada curso, bien porque aparezcan nuevas, o bien porque no se oferten. 
Es por ello que listarlas en la memoria a modo “fijo” no mantendría una memoria activa y al dia, 
quedando obsoleta incluso en el momento de su aprobación. Es por ello que se añade el enlace a 
la web de la EIDO donde parecen las actividades actualizadas curso a curso. 
 
Texto modificado:  La oferta formativa está disponible para los alumnos en la web de la Escuela 
Internacional de Doctorado (EIDO) (https://www.uvigo.gal/es/estudiar/organizacion-academica/eido-
escuela-internacional-doctorado/programas-doctorado) y en la web del propio PD 
(https://pddaauga.webs.uvigo.es/programa-e-profesorado/actividades-formativas/).  
 

 

https://www.uvigo.gal/es/estudiar/organizacion-academica/eido-escuela-internacional-doctorado/programas-doctorado
https://www.uvigo.gal/es/estudiar/organizacion-academica/eido-escuela-internacional-doctorado/programas-doctorado
https://pddaauga.webs.uvigo.es/programa-e-profesorado/actividades-formativas/
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5 ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 

Se añade el texto al final del recuadro 5.1, como se indicaba por el revisor en el apartado 4. 
  
Requisitos formativos del periodo doctoral  
Las actividades formativas (apartado 4 de esta memoria) del Programa de Doctorado de Agua, 
Sostenibilidad y Desarrollo están planificadas para que en total (a lo largo de todos los cursos) se realicen 
como mínimo 500 horas de trabajo obligatorias.  
Deben ser realizadas en un mínimo de tres tipos diferentes de actividades formativas entre las numeradas 
como 1 a 5 en el apartado 4 de la memoria. El número de horas máximo en cursos de formación a realizar 
por el alumno es ilimitado, para garantizar que su formación sea lo más amplia y variada posible, siempre 
de acuerdo con sus directores/as y/o tutor/a. A la hora de computar las horas acreditativas de las 
actividades de la 1 a la 5 en el total de las 500 h exigidas por el PD, no se tendrán en cuenta aquellas que 
superen las 250 h por actividad. La actividad 6 es obligatoria y computa por 150 h en total a lo largo de todo 
el período formativo. Así mismo es obligatorio en la actividad 1 realizar como mínimo 30 h formativas entre 
las ofertadas por el propio PD. 
 

6 RECURSOS HUMANOS 
Sin modificaciones 

7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Sin modificaciones 
 

8 REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS 
 
8.2 SEGUIMIENTO DE LOS DOCTORES EGRESADOS 
 
Comentario JM Dorribo: Incorporar información específica que manexe a CAPD (mecanismos 
de seguimento, fontes de información, datos dos egresados)  
 

• En el último punto se indica y añade lo siguiente: “Los datos disponibles del seguimiento que 
realiza cada CAPD, que permiten obtener información de los egresados/as y su inserción laboral 
una vez terminado el doctorado. La CAPD transmite de forma continua a los egresados las 
diferentes solicitudes de  información vía encuestas por instancia de la EIDO y del Observatorio 
de Personas Tituladas de la UVigo arriba mencionados. Además, desde la CAPD se realiza un 
seguimiento anual de la situación laboral de los egresados vía correo electrónico, intentando 
mantener un contacto formal y continuo.” 
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